
INFORME ECONÓMICO 

Señores 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA CIA. INSGALSA S.A. 

De mis consideraciones. 

En cumplimiento a mis atribuciones de acuerdo a la Ley de Compañías y su Reglamento , 
como Comisario de la Compañía INSGALSA S.A. 

Que una vez revisado los libros contables y documentos de soporte como son 
comprobantes de egreso e ingresos con sus respectivos soportes como son facturas, 

retenciones del IVA y a la Retención a la Fuente se encuentran correctamente llevados y 
que todas las transacciones realizadas por la Compañía durante el año 2009 se han 
aplicado correctamente las normas contables y otras disposiciones administrativas . 

De tal manera que pongo a consideración el Balance correspondiente al año 2009. 

Puerto Ayora, 2 de Septiembre del 2010 

Atentamente, E 
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COMISARÍO — 
GABRIELA MIELES MONCADA 
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